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 AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO
PLENO DEL AYUNTAMIENTO
ACTA DE LA SESION (4/2009) ORDINARIA


(celebrada el 13 de ABRIL del 2009)

A S I S T E N T E S:

ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Gumersindo Ranero Lavín
CONCEJALES

Dª. Mª Montserrat Cobo Rugama

Dª Gloria Cobo Verrire

D. Manuel-Alberto Domínguez Campo

Dª Mª Lourdes Herrería San Román

D. José Manuel Lastra Viadero

D. Nicolás Ortiz Fernández

D. Pedro-Antonio Prieto Madrazo

Dª Mª Patricia Rueda Ortiz

D. Flavio Veci Rueda

Dª Mª Teresa de la Vega Rodríguez

En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial de Bárcena de Cicero, siendo las 19,30 horas, de la fecha arriba indicada, previa citación en forma legal, se reúne el Pleno del Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde y con la asistencia de los miembros reseñados al margen.


Da fe, asesora y levanta el acta el Secretario del Ayuntamiento D. Javier Sainz Ruiz.


Dándose el quórum necesario en primera convocatoria, el Sr. Alcalde declara abierta la sesión, pasándose a tratar el Orden del Día:
I.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DE LA SESION DE 19 DE MARZO.- Se declaran aprobadas las actas de la sesión extraordinaria de 19 de marzo del 2009.
II.- DAR CUENTAR DE RESOLUCIONES E INFORMES DE ALCALDIA.-
Se da cuenta de las 7 Resoluciones de Alcaldía del 2009 hasta la fecha, y el Sr. Alcalde posteriormente informa de:
- Mediante un Bando se le ha dado publicidad a la selección urgente de un Auxiliar Administrativo que sustituya una baja por enfermedad. Los interesados deberán presentar instancia en el Ayuntamiento, y han quedado citados para el día 20 de abril, donde un Tribunal compuesto por funcionarios municipales procederá a realizar la selección.

- De las 11 obras solicitadas al Fondo Estatal de Inversión Local, 9 ya se adjudicaron y se están ejecutando, habiendo recibido ya el Ayuntamiento el abono del 70% de su importe. Las otras 2 restantes, están en la tramitación administrativa pendiente de su adjudicación definitiva.

- El 13 de marzo fue la reunión del Pleno del Patronato del Parque Natural de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel, y que se ha propuesto como obras a realizar el Paseo Peatonal y Mejora Ambiental en la ribera de Sollagua y la Recuperación del Molino de Mareas en Treto.
III.- PROYECTO DE OBRA DE “MEJORA DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA EN CICERO”.-

Visto el Proyecto de “Mejora de la Red de Distribución de Agua en Cicero” redactado por el Ingeniero D. Roberto García Barrera con un presupuesto de ejecución de contrata de 299.913,06 € (258.545,74 + 41.367,32 de IVA) incluido en el Plan Provincial de Obras y Servicios del 2009, aprobado ya por el Pleno de 23 de octubre, pero con el objeto de completar dicho acuerdo para su remisión a la Dirección General de Obras Hidráulicas para su contratación, con el dictamen favorable de la Comisión Informativa, el Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
- Primero: Aprobar el Proyecto “Mejora de la Red de Distribución de Agua en Cicero” redactado por el Ingeniero D. Roberto García Barrera con un presupuesto de ejecución de contrata de 299.913,06 €.

- Segundo: Aprobar la aportación municipal de 14.995,65€, así como los posibles incrementos que se pudieran producir por modificaciones o exceso de mediciones.
Dicho ingreso se realizará mediante certificación de obra, ofreciendo como garantía la participación del Ayuntamiento en los Tributos del Estado. Autorizando a su retención, en caso de impago siendo la misma suficiente al no tener otras obligaciones contraídas.

- Tercero: Manifestar, según informan los Servicios Técnicos, la plena disponibilidad de los terrenos y la autorización de los pasos necesarios para la ejecución de la obra.

- Cuarto: Manifestar el compromiso de que una vez entregada la obra por el contratista al Gobierno de Cantabria, el Ayuntamiento se hará cargo de su conservación y mantenimiento.
- Quinto: Manifestar que existen contadores de agua en la zona y que la facturación se realiza conforme a las tarifas aprobadas por este Ayuntamiento, comprometiéndose el Ayuntamiento a facilitar a la Dirección General la oportunas comprobaciones.
IV.- APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL 2009.- 
Comienza leyendo y explicando el Sr. Pedro Antonio Prieto, Concejal de Hacienda, los  ingresos y gastos del presupuesto que, elaborado por el Equipo de Gobierno y explicado en la Comisión Informativa, se propone aprobar hoy en el Pleno. Tras ello se inicia el debate con las siguientes intervenciones:

El Sr. Flavio Veci, del Grupo Popular, manifiesta que no están de acuerdo con el contenido de la propuesta, básicamente por las mismas razones por las que se opusieron al de 2008. Estas razones básicamente son la no existencia de partida para adquirir suelo para viviendas de protección (con la necesidad y crecimiento que hay en el municipio); que no se acomete la creación, al menos, de auxiliar de policía local; que se desaprovechan ocasiones para la consecución de un punto limpio; que hay insuficientes ayudas a las familias y gente necesitada, etc. Sobre este último punto pide que habría que incrementar la partida de ayudas por libros, y dar esta a todos los niños de enseñanza obligatoria, y no como con las actuales bases que la mayoría de ellos no pueden optar a estas ayudas. Pide que, al menos, no quede la partida contemplada sin usarse, que se den efectivamente. También que se gasten, otorgándolas, las ayudas de carácter urgentes (UBAS). En este punto el Sr. Prieto le explica que al que la pide y acredita la necesidad se le da esta ayuda.
La idea de revisar las bases y usar lo presupuestado en ayudas por adquisición de libros de texto es recogida por la Concejala Dª Patricia Rueda.
Continúa el Sr. Veci con la exposición de la oposición de su Grupo al presupuesto manifestando que no está de acuerdo con el incremento del 2% de las retribuciones a los corporativos. También pregunta sobre si se sabe lo que cobran los obreros municipales, o si funcionan las placas fotovoltaicas del Colegio (que sí le dijo el Sr. Ortiz) o para qué son los gastos navideños. Luego manifestó su desacuerdo con que en el borrador dado no se especifique la cantidad de las subvenciones a asociaciones culturales-deportivas. Se le contesta que igual que el año pasado, con la novedad de que se incorpora a los Piteros de Gama que recibirán lo mismo que los Grupos de Danzas, y que hay una cantidad de 12.000 € para imprevistos. El Sr. Veci solicita un incremento del 10% a cada una por lo justo y necesitado que andan todas.
El Sr. Domínguez, del Grupo Popular, también interviene manifestando que no se ha recogido asignación para el Polideportivo de Cicero, en el que habría que acometer gastos de mantenimiento y realizar una salida de emergencia y entrada de vehículos. El Sr. Prieto considera que no es tan necesaria una entrada de vehículos, porque para el caso de una ambulancia bastaría con que entrara la camilla como sucede en otros polideportivos. 

El Sr. Alcalde manifiesta que proponer incremento de gastos o gastos nuevos sin decir de donde se recorta, no sirve y que se recogen las ideas dadas para el año que viene, o para si durante la ejecución presupuestaria se pudieran realizar, y somete la propuesta a votación, que con 6 votos a favor (Grupos Socialista y PRC) y 5 en contra (Grupo Popular), queda aprobado el siguiente acuerdo:

Formado el Presupuesto General de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio económico 2009, así como, sus Bases de Ejecución y la plantilla de personal comprensiva de todos los puestos de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 168 y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 18 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988.

Visto en Informe de Intervención, y siendo el presupuesto equilibrado, tras la votación anteriormente reseñada, el Pleno ACUERDA:
PRIMERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Bárcena de Cicero, para el ejercicio económico 2009, junto con sus Bases de ejecución, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente:
ESTADO DE INGRESOS

A) INGRESOS POR OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO I: Impuestos Directos…………………………………………   1.069.500,00 €

CAPÍTULO II: Impuestos Indirectos …………………………………… …       40.000,00 €

CAPÍTULO III: Tasas y otros Ingresos ……………………………….. ……   661.886,00 €

CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes ……………………………. …..    862.074,91 €

CAPÍTULO V: Ingresos Patrimoniales ………………………………….. ….     77.535,09 €

B) INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO VI: Enajenación de Inversiones Reales ……………………….     238.000,00 €

CAPÍTULO VII: Transferencias de Capital ………………………………..     777.999,00 €

CAPÍTULO VIII: Activos Financieros ………………………………………            00,00 €

CAPÍTULO IX: Pasivos Financieros ………………………………………..             00,00 €
TOTAL: ……………………………………………………………………. 3.726.995,00 €

ESTADOS DE GASTOS

A) GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO I: Gastos de Personal……………………………………………  722.710,00 €

CAPÍTULO II: Gastos en Bienes Corrientes y Servicios………………...… 1.738.215,00 €


CAPÍTULO III: Gastos Financieros………………………………………….           00,00 €

CAPÍTULO IV: Transferencias Corrientes ……………………………..    ….151.700,00 €

B) GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO VI: Inversiones Reales……………………………………….. 1.114.370,00 €


CAPÍTULO VII: Transferencias de Capital ………………………………              00,00 €

CAPÍTULO VIII: Activos Financieros………………………………………..         00,00 €

CAPÍTULO IX: Pasivos Financieros ………………………………………….        00,00 €

TOTAL: …………………………………………………………………..   3.726.995,00 €

SEGUNDO. Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios y personal laboral.

TERCERO. Exponer al público el Presupuesto General para el 2009, las Bases de Ejecución y plantilla de personal aprobados, por plazo de quince días, mediante anuncios en el Boletín Oficial Cantabria y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de presentación de reclamaciones por los interesados.

CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos Acuerdos en el caso de que no se presente ninguna reclamación, remitiéndo copia a la Administración del Estado, así como, a la Comunidad Autónoma de Cantabria.
V.- EXPEDIENTE MODIFICACIÓN CREDITOS 1/2009.-

Tras leer la memoria de esta modificación el Sr. Pedro Antonio Prieto, Concejal de Hacienda, y explicar que viene motivada por la realización de la obra del Centro Cívico de Cicero (subvencionada por el Gobierno Regional al 70%), cuyos gastos no se han incluido en el Presupuesto del 2009 de forma suficiente, y que según el calendario de la obra no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, y dado que se dispone de remanente líquido de Tesorería según los estados financieros y contables resultantes de la liquidación del ejercicio anterior.

Visto que el informe de Secretaría-Intervención sobre la Legislación aplicable, con el dictamen de la Comisión Informativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno,  con unanimidad, ACUERDA:
PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 1/2009, con la modalidad de crédito suplementario, financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior, de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos:

D  E  D  U  C  C  I  O  N  E  S

CON CARGO AL REMANENTE DE TESORERÍA

	Aplicación 

Presupuestaria
	PARTIDAS
	Consignación

Actual

Euros
	Deducciones

previstas

Euros
	Consignación

actual

Euros

	87001
	Remanente de Tesorería 
	811.300,61
	400.000,00
	411.300,61

	
	SUMAS.......................
	811.300,61
	400.000,00
	411.300,61


A  U  M  E  N  T  O  S

EN CREDITO SUPLEMENTARIO
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DENOMINACIÓN PARTIDA

Consignación 

Aumentos o 

Consignación

actual

nuevas consignac

definitiva

412.622

INVERSIÓN NUEVA EN EDIFICIOS Centro Dia

226.000,00 €

      

 

400.000,00 €

626.000,00 €

-

 €

                    

 

SUMAS....................

226.000,00 €

      

 

400.000,00 €

      

 

626.000,00 €

        

 


SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Boletín Oficial de Cantabria por quince días, durante los cuales los interesados pondrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

VI.- CUENTAS DE RECAUDACIÓN.- Al no existir estado de cuentas, se excluye del Orden del Día.

VII.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- Por el Sr. Flavio Veci del Grupo Popular se hiceron las siguientes:
- Qué pasa con las naves nido de Ambrosero. El Sr. Alcalde le informa de que se sacó un Bando para tantear cuales son las necesidades, y que a la vista de la demanda se actuará.
- En qué consiste la campaña de las bolsas de excrementos de perros, cuánto ha costado y que servicio da. Le explicó las actuaciones realizadas y funcionamiento la concejala Dª Lourdes Herrería, y el Sr. Alcalde remarcó que al final depende de la educación de cada propietario.
- En que situación está el contencioso que se tuvo con Pescave. El Sr. Alcalde le contesta que la sentencia se comunicó hace unos 2 meses, siendo favorable al Ayuntamiento, ya que esas instalaciones deben estar a más de 1000 m.  Personalmente opina que los olores remitieron hace unos 2 años pero últimamente se han incrementado.

- Por qué en Juntas de Gobierno a veces figuran concejales que no son miembros. Contexta el Sr. Secretario que en algunas Juntas de Gobierno asistieron los concejales Sres. Lastra y Rueda, y que en el acta los puso como asistentes por error. Tiene razón el Sr. Veci y deja claro que no son miembros de la Junta de Gobierno y aunque asistan, porque les deja el Sr. Alcalde, no deben figurar en el Acta como miembros.
- Por qué aumenta la partida de limpieza en el Colegio Público San Román. El Sr. Alcalde explica que se ha incorporado 1 limpiadora más.

- Por qué sigue consignación para el Juzgado de Paz. El Secretario le dará la información sobre los gastos que ocasiona al Ayuntamiento y lo que el Gobierno Regional indemniza.
- Qué pasa con la pista de padel (que entran personas de otros municipios y debe haber muchas llaves) y con la piscina de Treto. El Sr. Alcalde contesta que habrá que ser más cuidadoso con quién y cómo usa la pista y que en la piscina hay nueva normativa que obliga a hacer reformas. Este año cuando se abrá se aplicará la Ordenanza.

- Si conoce y comparte el Ayuntamiento el malestar general con el servicio de correos. El Sr. Alcalde manifiesta que sí, y así se ha mandado queja. Confluyen varios factores (cambios en los carteros, callejero complicado de los núcleos de población…). El Ayuntamiento puede ayudar y tiene pendiente actualizar el callejero.

Y no habiendo más asuntos a tratar, siendo las 21,15 horas, el Sr. Alcalde levantó la sesión, que como Secretario, doy fe y CERTIFICO.

EL ALCALDE-PRESIDENTE,
EL SECRETARIO,
D. Gumersindo Ranero Lavín



    Fdo. D. Javier Sainz Ruiz. 
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		Partida		DENOMINACIÓN PARTIDA		Consignación		Aumentos o		Consignación

						actual		nuevas consignac		definitiva

		412,622		INVERSIÓN NUEVA EN EDIFICIOS Centro Dia		226,000.00 €		400,000.00 €		626,000.00 €

										- 0 €

				SUMAS....................		226,000.00 €		400,000.00 €		626,000.00 €






